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saber: que el lnstituto Hondureño para la Prevención del Alcoholismo,

n y Farmacodependencia (IHADFA) en el mes de febrero del 2023 no

al Poder Ejecutivo, ningún acuerdo ejecutivo, ni ha sido ratificado ni

o ningÚn acuerdo ejecutivo de competencia para la institución. Lo anterior

para fiel cumplimiento de lo establecido en los Artículos 4 y 13 de la Ley de

T ia y Acceso a la lnformación Pública y su Reglamento.

Atentamente,

iso N" 17, Tegucigolpo, M.D.C. Honduros.
ww.ihodfo.gob.hn
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